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amigos. Esto lo determinaron jnrando al mis
mo tiempo por patron de la ciudad al Señor 8,m 
Mignel, á quien se encomendaban para poder 
realizarlo. Efectivamente se verificó y el dia :23 
de Setiembre del afío de 1541 se juntaron en el 
pueblo llamado hoy Aualco, las primeras fami
lias fundadoras de la actual ciudad de Guadala

Jara. 

El ejér-cito del vil'ey de Mé:cico, dest11,ye los 
fue1·tes, vence y decicle la sue,·te de 

los inclios pai·o. siem1Jre. 

Activó cuanto pudo el virey D. Antonio de 
Men<loza las prnvideucias para formar un ejé1·
cito capaz de contener en la N. Ualicia la suble
vacion general contra los españoles; y á fines del 
año de 1541 salió con treinta mil hombres. Los 
más eran auxiliares m~xicanos, tlaxcaltecos y ta
rascos. Solo, mil eran españoles; pero lós más 
de caballería y los mJ,los de infantería y artille
ros. Las provisiones eran correspondientes a 
tan formidable ejército. Sin el menor embara
zo caminó atravesando la parte de México y to
có ~fichoacan. A sus límites y al entrar en la 
llamada N. Galicia, en Coynan, que así se llama
batodo el partido de La Barra, encontró en un 

\ 
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cerro llamado hoy de Sao Aparicio, un formida-
ble fuerte en que los indígenas de CLiiseo y Coy
nan se habían propuesto embarazarle el paso al 
ejé1:cito mexicano. Les hizo el virey los reque- ' 1 

r1mtentos de que se rindiesen, que los perdona-
ria si bajaban á presentarse, y que se retirasen 
a sus pueblos: ellos contestaron d&jándose ver en 
gr~n multitud. Luego se rompió la guerra que 
dnró" muchas horas, y al fin de ellas se encon
tt'amn los infelices indios cortados por todas par
tes, y desesperados se echaban sobrn los españo-
les, ciegos i'L recibir la muerte. Otros se preci
]iitaban de los pefiascos, y muchos echándose una 
soga al cuello se colgaban de los árboles. ¡Las
timoso espectáculo por cierto! aunque inca.paz 
de mover el cornzon de los tiranos que se delei
taban en verlos y contarlos. La reunion habia si-
do de más de treinta mil indios, y perecieron en 
la acéion m:is de seis mil. Los ciernas, por últi
mo, pudieron fugarse, y aunque muchos volvie-
ron á sus pueblos, otros vinieron :i engrosar las 
filas de los valientes del Peñol de Nochistlan y 
Mixton. 

Siguió Mendoza su marcha para Acatic des
pues del corto descanso que dió a su ejército, y 
porque los víveres no alcanzaban ya para tanta 
gente. En dicho pueblo, en que siempre hubg 
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decidida aficion á los españoles, se reforzó el ejér
<'ito. Vino luego Oñate á ver al virey para im
pone'rle del estado de las cosas. Fné recibido 
con wucho agrado. Y o y los mios, le dijo Mendo
za, venimos á militar bnjo las órdenes de vd. No 
le vino mal esta expresion á Oñate, que en el 
acto expuso al jefe la necesidad qne babia de 
oprimir más á los indios de lo que prescribían 
los decretos de los reyee: que las franquicias y 
libertades los tenían insolentados, y que lo pri
mero debia ser cleclararlos esclavos. En segui
da le hizo ver la urgencia de no demorar el ata
que al Peñol y Mixto□, y para alentarlo le de
cía: "Estos indios cuanto mós muertos se mul
tiplican más. En once años habremoa rna.tado 
en N. Galicia lo rnénos quince mil, y ahora te
nemos más de sesenta mil en el Peñol. 

Expidió sus órdenes Mendoza para que per
maneciesen en sus puestos respectivos los desta
cameutos que los jefes antecesores habían deter
minaclo, y que todos á su V8Z hicieran Sll deber, 
mientras él atacaba á los fuertes. Salió el ejér
cito para N ochistlan, y cuatro leguas antes de 
llegar salió un indio de los amigos de Ibarra a 
suplicarle no se acercasen al fuerte, porque to
<los perecian. Así debió suceder, pero la venta
ja de las armas y caballos hacia incontrastable 

85 

la victoria. Diose vista al Peño!, que por la 
multitud de los combatientes adornados de pe
nachos de plumas de colores, parecia un florido 
ramillete. Oyóse la vocería de una y otra par
te: y con el mayor órden asentó Mendoza la real, 
de modo que con la multitud de s0ldados y au
xiliares, quedó ~ubierto el fuerte. Aquella tar
de mandó el jefo a 1figuel !barra que intimose 
á los indios la guerra. ó la paz. Salió D. Diego 
Zacatecas, y al discurso de !barra contestó: Si 
nos quereis de paz, yo tam bien os requiero á 

nombre de los -valientes que mando, que os va
yais en paz á Castilla, pues nosotros estamos 
en nuestras tierras. Ibarra le repuso: que el virey 
de México era el que lo mandaba con la embaja

da, y que allí estaba á la cabeza del ejército; que 
si no se rendían l@s harían esclavos. Esto irri
tó demasiado los ánimos del general y de los que 

estaban presentes, y dijo D. Diego: debeis de 
estar locos, pLrns por solo vuestro querer habeis 
venido á provocarnos cuando estamos decididos 
á morir ó vencer en defensa de nuestras tierras. 

Despues de este discurso y haciéndoles cargo 
de la sangre que se derramase, hizo una señal al 
tjército, y al punto fué tanta la multitud de in
dios que s~lia del Peño!, la vocería y descargas 
de flechas y piedras, que huyo precipitadamente 
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el parlamentario. Al dia siguiente mandó Men., 
doza otros dos requerimientos que fueron des
pachados como el primero, y al tercero dia co
menzó la batalla que rompieron los españoles. 

Quince días continuos defendieron los indíge
nas su libertad y la de toda la nacion en esta 
memorable fortaleza con tanto valor y esfuerzo, 
que decía el virey: Vergüenza es que estos in 
dios nos hayan tenido tanto tiempo en continua 
batería; y creo que han de ir mudando el cerro 
sobre nosotros. Y era asi, porque de las mismas 
piedras que despedían, formaban trincheras, y 
fueron ganantlo tierra hasta desalojar al virey 
de su tienda. 

Por úHirn-o, estos imperténitos defensores de 
su patria, se rindieron porque les faltó el agua, 
pues siendo tantos agotaron un pequeño manan
tial que los p~oveia. 

Sobre_ esto y la ventaja de las armas concur
rió á su desgracia la traicion del cacique D. 
Francisco, amigo de !barra., que salió á tiempo 
con dos mil indios y sus familias, del fuerte, pro
testando haber estado violento y forzado por el 
general Zacatecas. Murieron en la accion cer. 
ca de seis 1.11il indios valientes, y algunos, como 
en Coynan, se mataron á sí mismos úntes de huir 
ó rendirse. Los prisioneros fuerou mil y los 

demás se fueron á engrosar las filas del Mixtoii, 
en donde en mayor ni1mero que en el Peño! se 
disponían á otro ataque. 

La historja refiere que Miguel Ibarra, encar
gado de los prisioneros, se desentendió de los in
felices y les dió libertad para que se fuesen á sus 
casas. Forme el que quisiere la crítica que la 
parezca de este disimulo. Y o entiendo que se
ria por no tener lo ba,tanto para mantenerlos, 
pues con diez y seis dias de sitio, no habia de 
ser tanta su abundancia. Iban-a füé acusado de 
traicion; pero el virey se hizo desentendido por
que quizá estaría de acuerdo. 

Temiendo justamente los españoles el refuerzo 
que recibieron los valientes del l\Iixton, si demo
raban el ataque, movieron aceleradamente el pa
so y marcharon al dia siguiente. Llegaron pron
te por no estar léjos un fuerte de otro, y no lé
jos dei Mixton pusieron su campamento. Aquí 
le ocurrió á Mendoza el escrúpulo más raro 
que podía tener un conquistador; y juntando á 

sus subalternos les consultó: isÍ seria justo hacer 
la guerra á los indiosl Ya se infiere lo que con
testarían unanimemente. Los motivos que de 
contado impulsa.ron al tirano á esta consulta, fué 
sin duda la compasion que al Yer tanto desastre 
y destruccion, manifestaban algum>s; principal-
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tnente los misioneros que allí andaban, como ve• 
remos despues. 

Al dia siguiente comenzó la accion, en que ase
gura la historia hubo mas de cien mil indios com
batientes. Y fué ta·nta su bravura y ceguedad 
con que allí pelearon, que salían de las murallas 
y se metían en las puntas de las espadas y lan,. 
zas de los españoles. Estos tarubien padecieron 
mas que en otras batallas, y perecieron muchos. 
Duró veinte dias el ataque, y en el último aban

donaron los indígenas el puesto por haberles fal
tado [Qs bastimentas, y por la traicion vil de los 
indios del Teul. 

El manuscrito que tengo de la historia, dice: 
que S. Santiago se apareció en el Mixton mtau
do indios y que así lo publicaron los españoles. [1 J 
No es la primera vez que estos bárbaros levan
tan falsos y quimeras contra los santos, hacién
doles cómplices ele sus maldades. ¡Qué tenia que 
hacer S . Santiago con los infelices é inocentes in

dígenas que solo se defendian de una agresion in
justa? ¡ Y cuándo fueron nunca los indios á domi
narlos como los moros á ellos? Es necesario ca-

(1] Así refiere esta conseja :Mota Padillo.. Esta aclo.racion 
del padre Frejes honra .. sn despreocupado espiritu y le pone 
como historiaclor muy arriba de Mota Padil!a.-M. E. B. y 
P.M. 
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llar, porque no es de mi intento sino referir lo 
sucerlido. Solamente añadiré: que el mayor mi
lagro que Dios y sus santos hie,ieron en la con-, 
quista, fué: que los indios amaran tanto desde 
entónces un;i religion que los bárbaros españo

lea les trajeron en la punta de l,i espada y boca 
del caf1on. 

Lo cierto es que los infelices defensores del 
Mixtuu, con esta pérdida, remacharon para sieLU
pr" los grillos de su servidumbre. La traicion 
de los indios de Teul fué la más vil que se pu
do imaginar. Es el caso que convocados á la de
fe1:1sa de la patria, se mostraron indiferentes. 
Viendo los generales su desentendimiento, les 

mandarou una embajada llena de injurias y a
menazas como merecían.· .El resultado fué man
dar dos mil indios. - Estos, instruidos y mal dis
puestos, les dije.ron á los jefes que venían á en

señarlos á pelear, y que ellos salian á la vanguar
dia: se bajaron; los españoles, que estaban, de a
cuerdo, fingieron la accion tirando, ambos cuer
pos al aire. Creído esto por los del fuerte vi

nieron en su defensa, y como loe españoles los 
viesen fuera, no les fué difícil acabarlos. 

SabienJo nTendoza que en las quiebras del 
cerro aún babia una multitud emboscada, trata

ba de que entrasen sobre ellos á sangre y fuego. 

12 
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Oída esta sentencia por los misioneros, se fué o. 
presenba del virey con In rnayor intrepidez el 
P. Fr. Antonio Segovia, y Je dijo: "Ya, señor, 
ha corrido sus trámites fa justicia bueno es dar 
lucrar á la misericordia. Yo we obligo á snbir 
" al cerro, y rne prometo con el auxilio de Dios, 

buen efecto _y sacar á estos infelices indios redu- . 
cidos á pedir la paz." Suspendió el virey la res
puesta sorprendido de la intrepidez del padre, y 
pareciéndole no debia exponer su vida;' pero el 
celoso ministro lo decidió, diciéndole: quA Dios 
era fiador de $u vida. El virey aceptó, y toman
do de compañero solo al P. Fr. Miguel de Bolo
nia, sin más armas que el Breviario, una imágen 
de Jesucristo y otra de J\faría Santísima de la 
Espectacion que siempre cargaba el P. Segovia 
(hoy Nuestra Señora de Zapópan ), entraron al 
Mi.-srton. El resultado fué: que á las treinta y seis 
horas salieron los PP. con seis mil indios de paz 
y con los que fundaron los mismos PP. nueva
mente el pueblo de J uchipila. 

Los demiís indios prófugos, co.nociendo la in
suficiencia de sus esfuerzos para destruir á sus 
opresores, huyeron á la sierra 1\iadre, en donde 
mezclados con los nayaritas y guaohiohiles, estu
vieron y perseveraron indómitos otros doscien
tos años. 
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Algunos proyectaron aún hacer el último es
fuerzo en el paso del ria, por donde el virey sa
lia para Etzatlan; y esto á la sombra, guia y con
sejo formal de un español llamado Ol'istóbal Ro
mero. Sabido esto por Mendoza, prendieron 
á Romero y lo sentt"nciarou a muerte; pero los 
oficiales compañeros, pidieron al virey la gracia 
de su vida. Los indios fuernn conducidos á Me
xico prisioneros, de donde muy pocos volvieron. 
Al paso se le <lió el nombre de S. Cristóbal por 
CriRtóbal Romero. 

El tirano Mencloza lmciendo algunas mansio
nes en Etutlan, pueblos de Chapala y Zapotlan, 
entró a Michoacan. ¡,,n donde fondó á Vallalid, 
y entró á J\.Iéxico t,riunfante y en medio de vi
v~s y aclamaciones. 

Pacificacion y t,,,,·mct r¡U,e •1•pcihió la N. Galicia 
de.,111ws ele la conr¡uista. 

En este año de 1541, al mismo tiempo que su
cedían las guerras desoladoras indicadas, se de
jaron ver señales extraordinarias en la naturale
za, corno ftié haber llovido agua color de sangre 
en Toluca la víspera de la muerte de Pedro de 
Alvarado, que fué el 4de Jnlio. A más un co
ro.eta de tan extraordinaria magJ:J.itud, que o~, 
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curecia la luz de las estrellas. Esto y las crueu
tas bata llae en que murieron más de veinte mÜ, 
individuos, debió de inficiona1· la atmósfera en 
tanto grado, que prometiendo una desoladora 
peste costó la vida á inn umerablPs gentes. Ha
cen tal ponderacion de sus efectos las historias 
que asegúran que de las seis partes de habitan

. t~s de la N. Galicia, quedó solamente una. 
Entónces hicieron los pocos misioneros que 

babia en el reino, una cosecha asombrosa en las 
almas de innumerables indios qu6 murieron con . 
el santo bautistno. Estos PP. como una exha
lacion andaban de pueblo en puebl0, y aun en 
las barrancas en bnsca de almas que todas logra 
ron para Dios. Digo_ todas, porque es un hecho 
que los indios jamás fueron enemigos de la reli
gion, que su empeño y sacrificios füeron hechos 
solamente para defender su libertad y posesiones 
de que por la conquista los privaron. Los in
dios, au°élue recibieron la rehgion y sucumbieron 
á la agresion injusta de los españoles, jamás re
qonocieron lo primero, ni ménos lo segundo, co
mo un título para ser dominados y quedar pri
vados de su libertad, posesiones, reyes, reinos y 
señoríos. Bien sabidos son los levantamientos 
parciales que hubo en los trescientos años de 
nuestra dominacion; habiendo sido el último en 
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Jalisco, en que proclamaron los indios sus dere
chos el año de 1798. 

El carácter suave, dulce, dócil y afable de los 
indios y sobre todo, su natural adhesion al ver
dadero culto, alentó á los misioneros, que puede 
asegurarse que ellos solos hubieran bastado sin 
armas á dar relio-ion y civilizacion á estas nacio-

' o 
nes. En medio de la exaltacion de pasiones 
por las .guerras, y cofi la peste desoladora enci
ma, hicieron los PP. •iglesias provisionales en lo 
más de los pueblos fundados: fundaron otros. de 
nuevo y en todos ellos dedicaron solar y casa 
para hospitai de los innumerables enfermos que 
recojieron de 1os campos y barrancas. Ya se ven 
en toda -la N. Galicia estos establecimientos, en la 
mejor forma, y que conservan los indios con el 
maym' respeto. Tanto sus parroquias como los 
hospitales, están dotados con lo que se llamaron 
cofradías, y que los misioneros les fundaron y 
enseñaron á conservar. 

De esta suerte se foeron poblando l~s minos 
de Jalisco, Colima y Tonalá, Lle que se formo el 
llamado n,ino de N. Galicia. Hasta entónces 
aún hacían los españoles esclavos á los indios, y 
por ésto, aunque ya habia muy muchos hijos de 
europeos é indias, no se casaban por no tener la 

.infamia. iCuanto lo ¡¡eria que la posteridad su-
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piese que estos tiranos no solamente hacían es
clavos á los indígenas, sino aun los herraban co. 
mo animales? 

E~ta conducta bárbara se autorizó tanto, que 
sabrnndolo los superiores, que se hacia indiferen
temente, ordenó el rey por cédula que se decla. 
rasen es.clavos solamente los rebelde¡; á su ser
vicio: y que los sellos estuviesen en una caja con 

--i1ave que solo guardase el justicia mayor: y que 
se hiciese á presencia de los cabildos. 

Esta providencia inaudita y los enormes ul
trajes que recibían los i u dios hasta negarles la 
ra~ionalidad, parn autorizar sus atentados, llegó 
á noticia del Sumo Pontífice Pablo III, y el año 
de 1587, en 10 de Junio, espidió un breve por el 
que declara errónea la opinion que el enemigo 
del género humano habia inspirado á los españo
les, parn publicar que los indios no eran hom
bres. "Pero Nos (dice) que aunque i11dignos en 
la tierra tenemos la autoridad de J. C.-para el 
bien de las altna8 declaramos que los fndios co
mo verdaderos hom br~s, no solo son capaces de 
la fé católica, pero aun estamos informados que• 
la apetecen con mucho deseo-determinamos: 
Que los dichos indios y demas gentes que de 
aquí en adelante llegaron :i noticia de los cristia
nos, aunque estén fuera de la f\l c,¡\ólica.,-Que 
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en ninguna manera han de ser privados de su 
libertar! y del dominio de SLts bienes-y que de 
ningun modo se puedan hacer esclavos.-Y si lo 
contrario hicieren, sea de ningun valor y efecto." 

Tales y tan justas providencias fueron desoí
das de los que se llamaron católicos, apostólicos, 
romanos. Solo tuvieron presentes, y ésto hasta 
nuestros dia.~, las expresiones equívocas de la 
bula de Alejandro VI. Digo equívocas, porque · 
hasta la demostracion prueba el V. Casas: que 
en las palabras de la bu la del Papa, solo se les 
concede á los reyes de España el derecho gene
ral de proteccion, y de ninguna manera 1~ pro
piedad. A más, dice: no permita Dios que la 
silla apostólica se diga haber dado en propiedad 
lo que por derecho ná.tnral perteneci:i á los in
dios. A la prohibicion de esclavitud, sustitu
yeron los españoles el derecho de tributo; lo pa
garon-trescientos años hasta nuestros dias, en que • 
felizmente se reunieron tan poderosas circuns
tancias qne no pudieron ménos que declararlos 
exentos de esta contribucion sobre otras que te
nian, y que redujo á los indios á vivir como has
ta ahora en la mltyor miseria. 

Los negros esclavos sustituyeron á los indios, 
aunque fuera de tiempo, pues ya habían muerto 
los más que poblaban estos reinos en los fuertes 
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trabajos, y qúe poi- su delicada complexion, 011 

el acto de imponérselos los sentenciaban á muer
te, De la iutroduccion de aquellos vino la di· 
vision odiosa de castas que justamente ha extin
guido la pre·sente legislacion. Todos los hom
bres somos hijos de Adnn, y como dice el S. Pío 
VI. Ni hay esclavo que deje de ·descen1er de 
algun rey, ni rey que deje de descender de al
gun esclavo. 

Los indios en cualquier sentido descienden de 
las tribus más puras de la Asia. Sieudo tan <lis 
tinto su clima original de éste, y hntos los si
glos que se propagaron sin mezcla alguna: por 
otra parte, la vida salvaje en que yacían, nacien 
do y nutriéndose bajo todas las inclemencias de 
los tiempos, no foé difi,cil llegasBn á variar de 
color; y que siendo en sus ascendientes blancos, 
declinasen en colorados ó cobrizos, hasta con
traer este color con la naturaleza. 

Este problema no sé por qué ha sido tau difi
cil de resolver, siendo tan obvio el efecto que se 
produce en las plantas. En lo vegetal somos los 
hombres semejantes á ellas: y es evidentP que 
las mas varían en el tamaño, color y sabor, sem
bradas en distintos temperamentos, y más cierto 
en el tamaño y peBo. Por lo que no se deben 
extrañar como hijos de A.dan los gigantes, los 
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lapones, los negros, los blancos y los indios. Lo 
cierto es que los europeos aún antes que se de
clararan hombres á los indios por la silla apos
tólica, ya tenían hijos de las indias. Estas se 
decidieron por los blaucos y se casaron legal y 
religiosamente los U11ís. De esta manera so re
pueo la pobiacion aunque hasta el dia no en el 

grado que estaba. La difel'encia qutJ quedó en 
tre los hijos lehítimos y los naturale,, fué llaruar 

á éstos montañeses y privarlos de empleos en 
las ~epúblicas. 

El descubrimiento de minas por algunas par
tes, y la pobreza Je otros, fué repartiendo la po
blacion en el estado en que la vemos. Los mi
sioneros ya doctrinen~_s de lo~ plleblos, sucesiva
mente fueron viniendo de Esparra. Despues de 
los franciscanos, á qnienes le debe la re)igion y 
~ivilizacion la N. Galicia, hoy Estado de Jalis

co, es á los RR. PP. agustinos, que oportunli
mente vinieron, y en Michoacan y parte de Jalis
co trabajaron c0mo unos verdaderos apóstnleR. 
De aqní resultó que unos y otros foernn rnás de 
medio siglo los parrocos de los indios, y solo una 
ú otra parroquia se servia por clérigos seglares. 
Los franciscanos llegaron á servir ciento sesentll 
y dos parroquias que con los títulos de conve11 . 

tos y vicarías sirvieron hasta que sucesivamente 
13 
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fueron entregándolas á los parrocos seculares, 
siendo la última entrega hasta el año de l 797 

en que solamente les dejaron en reconocimiento 
de sus trabajos, tres ó cuatro casas á cad:i, una 
de las tres provincias que se formaron de las 
primeras custodias, que son la de Jalisco, Mi
choacan y Zacatecas. 

El primer custodio de Jalisco fué el P. Fr. 
Antonio Segovia. Este venerable hombre jus
tamente merece el nombre de apóstol de Jalisco. 
Los diezlaños precedentes á las guerras de inde
pendencia, puso su principal residencia en el pue
blo de Tetan, desde donde favorecía á cuantas 
partes lo llevaban. Despues de las guerras fun
do innumerables pueblos de los.indios dispersos 
que ya no volvieron á sus propios pueblos por te
mor de las reconvenciones justas de los caciques 
por su debilidad; y de otros porque no tenían re
sidencia ninguna. Con los dispersos de J uchi
pila y del Mixton se repusieron Tonalá y Tlajo
mulco, de las pérdidas de la guerra. Cou les 
de Apozolco se fundó Santa Anita: Zoquipa cou 
los de Tlaltenango: Zapotlanejo con los del Teul: 
Ahuisculco con los de Cuspala: Mexicaltzingo 
con los mexicanos que · se quedaron eu N. Gali
cia. Y de la misma suerte se fundaron y repu
sierou de .;us pérdidas lcis innumerables pueblos 
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que tiene en sus contornos la ciudad de Guada
lajarn. 

A Zapopáu fundó el P. Fr. Antonio Segovia 
con los indios de J alostot.itlao, en doude puso sn 
última residencia; y coloco en su iglesia la por
tentosa imágen de Nuestra Señora de la Expec
tacion, que trajo de un couvento de su provin
cia de la Concepoion de Castilla la Nueva. Es
ta imágeu le acompañó al padre en todas sus pe
nosas peregrinaciones, y es la misma que justa
me11 te venera Jalisco, como la primera imágen 
de María Santísima que fué conocida y venera
da por los indios, y concurrió con su proteccion 
~ la pacificarion del reino. 

' 
Incrementos de la N Galicia y fundacion 

de lci actual ciudad de G·uadalajarn. 

Pacificada en lo posible la tierra del modo ya 
expresado, se pensó más espacio en la fundacicn 
de Guadalajara. Ya el rey le babia concedido 
c,iaudo estaha en Tacot,an el título de ciudad, y 
un escudo de armas alusivo a los trabajos de la 
conquista. Recibió su perfecta forma el dia 11 
de ·Febrero de 1542, en que se criaron alcaldes 
y regidores de otro modo del que se habían ele
~ido a tes, porque su gobierno era militar, Los 
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priu¡eros alcaldes fueron D. Fernando Flores, 

D. Pedro Placencia: los regidores D. Miguel I

bara, D. Diego Orozco y D. Juan Zubia. El 

cura vicario, el Br. D. Bartolomé de Estrada y 

su teniente PI Br. D. Alonzo María. Los pri 
meros y fundadores fueron veinte y dos estre

meños: nueve montañese~, nueve andaluces, nue

ve pcrtugueses, seis castellanos y tres vizcaínos. 

Se comenzó á. formar la ciudad al Poniente de la 
vega del rio que une sus aguas de los muchos · 
manantiales que de Sur á Norte corren á los ba
jos del oelicioso valle, regando y fertilizando los 
suburvios de la ciudad hasta su confl uencian en 
el rio de Santiago. Esta situada la ciudad á 

los 20 grados 51 minutos de latitud boreal; y 
los 27 5 minutos de longitud. Su clima es el 
'tercero, su temperamento caliente y 'Beco; pe
ro muy sano: es muy propenso á tGmpestades 
y rayos y mas bien se pierden las sementeras por 
exceso, que por falta de agua. De lo que la ne
cesidad, el gu~to y aun el regalo apetece, lo que 
no produce la ciudad le entra de los innumera
bles pueblos que le rodean. Estas prosperida-

- des que desde un p1~ncipio comenzaron á disfru
tar los habitantes, llamó la atencion de todo el 

---r-reino y comenzaron á venir nuevos pobladores, 

• 
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no solamente de México, sino aun de la Euro
pa. 

Cuando de la manera expresada estaban quie
tos los jaliscienses, trataron de solicitar lo con
veniente para formalizar el gobierno del reino 
ya provincia española. Como en 1531 habían 
fundado de órden del rey la ciudad de Compos
tela, y de Guzman la de Guadalajara, y ésta en 
todas sus partes les parecia mejor para capital, 
arreglaron MUS peticiones del modo más oportuno 
para conseguirlo. Lo primero que pidieron al 
rey fué la incorporacion del reino de Colima á 

los de Tonalá y Jalisco y de los tres formar la 
N. Galicia. 

Se solicitó tambien con el mayor empeño la 
ereccion de obispado para que por su parte el 
clero cooperase á sus incrementos temporales y 
principal conquista de las almas. Pretendieron 
tambien en este tiempo de todas partes el dere
cho de esclavizar á los indios; pero una junta ele 
obispos, prelados y letrados, informó contra esta 

' sohc1tnd, y que de hecho habiao practicado los 
conq uistadorE~ hasta entonces. A la primera 
solicitud se accedió inmediatamente en la corte, 
y se agregaron á la N. Galicia tas alcaldías ma
yores de Sayula,. Autlan 'Tusracuesco y Zapo
tlan el Grande en que se habia dividido el reino 

• 
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de Colima, llamado despues provincias de Ava
los y de Amula. Se dieron tarnbien los pasos 
conducentes á la ereccion de obispados. 

En cuanto á la solicitud tiránico de esclavizar 
á los indios, rtspondió Cárlos V en cédula, que 
desde el dia de su data, ninguna persona osase 
tornar Íln guerra, aunque fos,se justa, 1ii por res
cate, ni por corn prn, ni pol' otro título ni causa, 
á ningun indio por esclavo, pena de perdicion de 

todos sus bienes. Este emperador y rey, no so
lo trató de la libertad de los iudios, sino que 
aun providenció que se llevasen :í España algu
nos indios jóvenes para que se instruyesen y fue
sen capaces de venir á gobernar á los suvos. Y 
fué tanto su empeño en el particular, q·ue man
do títulos de regidores y alcaldes mayores en 
blanco para que se diesen dichos empleos a los 
indios que fuesen capaces de d~sernpeñarlos. 

El año de 1544 se erigió el obispado del rei
no de N. Galicia,, dándole la demarcacion de 
cuanto se babia descubierto por Guzman y cuan
to se descubriera en adelante. Por esto perte
necieron a la mitra. las provincias de Zacateras, 
Durango, l\fonterey, 1:ionora y 8in<1loa; que des
pues sucesivamente se han segi'eg-ado para la 
creccion rle otros tres obispados. Su silla debió 

· poners~ en Compostela pero reconosjdas )as yen-
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tajas de Guadala,iarn, se hicieron nuevas solici
tudes sobre el particular. 

El primet obispo electo que fué uno de los 
misioneros de K. España, renunció el segundo; 
murió ántes de consagrarse: el tercero fué el Sr. 
D. Pedro Maraver, dean de Oajaca, y torno pose
s1011 en Guadalajara el afio de 1547. La Real 
Audiencia se erigió en 1559, y no agregándole 
por capital la ciudad de Compostela, en dond,e 
se instaló, se trasladó a Guadalajara á pocos 
años, lo mismo que la silla episcopal, que no lle
gó á estar en la primera capital. El Sr. Mara
Yer, que trabajó mncho en esta negocio, no lo 
consignio en sus dias; su suceso~ D. Pedro Aya 
la obtuvo lo que tanto deseaba su antecesor. 

Luego dió providencia de edificar la Catedral, 
y él mismo puso la primera piedra en 31 de Ju
lio de 1571, y que no se concluyó hasta el año 
de 1618 en que se colocó. 

Lueg;o que se erigió ei obispado, se publicó la 

donacion que los papas hicieron á los reyes de 
Espaiía de los diezmos que se juntasen en las 
Américas por bula de Diciembre de 1501. y e~
to bajo condiciones tales que comprometió á los 
soberanos á hacer de la masa decimal de cada o
bispado la distribucion siguiente: Se hacían cua
tro partes, la una para el obispo, lo segunda pa-
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ra todos los canónigos y las dos rest11,ntes se di
vidian en nueve partes; de éstas, dos eran del 
rey, y las siete se destinaban para fabricas, mi
siones, misioneros y cumtos pobres en donde las 
oblaciones de los fieles no eran suficientes para 
el sustento de los parrocos. Como esta inver
sion era eventual, rara vez dejó de irse todo al 
real erario: despues se impusieron las pensiones 
de anatas y medias anr,,tas y vacantes, sobre los 
mis'llos diezmos. 

El afío de 1609 quedó establecida la provision 
de curatos en la América á propuesta en terna 
de los candidatos, por el obispo, al llamado patro · 
no, que era el rey, ó vicepatronos, que,eran los 
jefes de provincia. Antes de ese año se pro
veían los curatos en España, lo mismo que la.9 
canongías. Primero se estableció la congrua so 
bre el erario y oblaciones de los fieles, y despues 
sucesivamentP lleO'ó al derecho que llamamos de o • 

arancel que proponía el obispo, y aprobaba la 
Audiencia. 

Los que con sana crítica lean estos sucesos y 
órdenes de los reyes de Espafía, no podrán mé
nos que formar el concepto que se meree.pn los 
primeros soberanos que gobernaban la América, 
y los conquistadores. Yo solamente diré: que sí 
á los primeros los pudo indemnizar su concien-

1 Ofi 

cia de los males que causaban en las indias los 
secrundos por su ir,norancia de lo que realmen-

F-, ' .:, 

te sucedia i los reyes posteriores que su pie ron 
los pormenores. La extincion de las dinastías 
ele los reyes ní'\turales, los agravios, las descla

ciones y privacione,, en que dejaron los copquis
tadores á los indígenas, no pudieron dejar de 
prepararles delante de Dios el más severo juieio 

y el más rigoroso castigo por su injusta domina

cion, a pesar de los continuados reclamos de su 
libertad, como hicieron tantos pueblos que lue
go se sofocaban dando muerte atroz á los órga
nos de la voluntad nacional. 

El mérito que se hacia de los caudales que le 

costó al rey la conquista, es efímero, porque des
de un principio comenzaron á salir p~ra España 
inmensos tesoros de las Américas. Primero fue

ron los Jespojos de los emperadores y reyes, Y, 
despues los pror\uctos de las gabelas, que con di
ferentes nombres s0 impusieron á todos los na
tt1rales y colonos Hasta lo dichc¡ ya, se ve, ¿cuán
tos caudales no han ido a España solamente de 
la masa decirnal y su distribucion? iÜómo se 
cumplió con la distribucion de los cuartos nove
nos? i Qué raras fábricas se han hecho y dedrna
do al culto á costa de la real hacienda? Qué tra-

14 
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bajos no ha costado :í los misioneros fundar las 
misiones? 

Si la heceduda no hubiera estado en mauos 
de los eclesiástÍcos, ciertameute que hu hiera u 

padecido lo mismo que las personas dotadas de 
los cuartos dichos. 

Haceduría se llamó él tribunal que conocía 
en la recaudacion y distribucion de los diezmos,· 
y se componía de señores canónigos y uno de lo8 
oficiales reales, y se instaló luego que se manda
ron pagar los diezmos. LoR tribunales de cru
zada y ~bras pias, en igual conformidad que el 
de diezmos, se instalaron en la N. Galicia el aflo 
de 1609. 

Hast~ el año de 1606 se juntaban solo en Mé
xico los caudales ieales; y ese mismo año se fun
dó la caja real en Guadalajara, bajD h inspec
cion de .un tesorero y contadores, y que déspues 
se estableció en otras provincias y rninerale,. 

En estas cajas se reunían los caudales expre
sados, y los que se reunían del derecho de tribu
to y de alcabala. Esta se estableció el año de 
1565 a u11 dos por ciento, y por est0 se llama el 
lugar de su cobro aduana. El pretexto para im 
ponerla fué sostener una armada que por las is
las de Varlovento y Sotavento impidiera el co
mercio de otras naciones con la América, y esfa-

\ 
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blbcer el exchlSivo de España, á que se siguió el 
espantoso monopolio que por esto se introdujo 
en los puertos. . ' 

Las platas en los primeros años despues de 
la conquista solo pagaban el diezmo: despues sa 
establecieron los quintos. A éstos se siguieron 
otros mil y mil impuestos, que con distintos nom
bres y en número de más de sesenta., impusieron 
á las fatigas, industria y trabajos de los infelices 
indios y colonos. El que quiera saber esto por 
¡,rincipios, vea l.a obra que sobre esto escribi-ó en 
varios volúmenes manuscritos el Lic. Fonseca, 
de orden del virey conde de Revilla. 

Gol,ie1·no político, fertilidad, extension y pmdnc
ciones de la N. Galicia. 

El gobierno político y militar del reino, estu
vo al principio unido al de generales y tenientes 
generales; y que despues se llamaron goberna
dores. Luego que se instalaron las audiencias, 
y éstas conocieron en lo civil y criminal, se lla
maron los jefes presidentes. Los subalternos se 
llamaron alcaldes mayores. Estos fueroñ des
pues corregidores, y últimamente intendentes. 
Los subalternos de éstos rsubdelegados, y lo~ d1, 
éstos tenientes de justicia. 
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